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Tercero.-Se autoriZa a la D1recc16n General de COI0IllZB.
d6n y Ordenación Rural para dictar las disposiciones necesa
rias para la realización y mante:n1mlento de las obras y tra
baJos. lnchúdos en el referido Plan de Conservación de Suelos,
aSJ. como para adaptarlo en su ejecuclón a las caracteristicas
del terreno y a la explotac16n de· las 1'1ncas afectadas tiJar
el pl~~o y ritmo de realización de las obras y para efectuarlas
~r SI y por cuenta de los propietarios en el caso de Que éstos
no las realicen

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos año."l,
Madrtd. Ifi de 1t1lioo de HI6H.

DlAZ-AMBRONA

Ilmo. Sr. Director general de ColoniZación y Ordenación Rural

ORDEN de 1I> de julio de 1969 por la q.ue se aprue·
ba el Plan de Conservación de Suelos de la finca
«La Muela Alta», del término municipal de Bor;a.
en la provincia de Zaragoza.

Ilmo. Sr.: A instancia del propletano de la finca «La Muela
Alta», del término munic1pa.1 de Borja (Za.re.g<lZ&), se ha incoe.
do expediente en el que se ha justificado con los correspon
dientes infonnes técnicos que en la m1sma concurren circuns
tanclas que aconsejan la realización de obras, plantaciones y
labores necesarias para la conservación del suelo agrícola, y a
tal fin Sé ha eleborado por el Servicio de Conservación de Suelos
un Plan, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 20 de jul10 de
19&ó. BJ que hQ dado el Interesallo su confomtldad Los obras
incluidas en el Plan cumplen lo dispuesto en los articulos se
gundo y tercero del Oecreto de 12 de juJio de 1962.

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Pr1mero.-Queda. aprobado el Plan de Conserva.c1ón del Sne-
lo Agrícola de la citada finea de, una. extensión de 19.5000 be~
téreas.

Segundo.-iEl presupuesto es de 59.889,37 pesetas, de las
que 29.202,47 pesetas serán subvencionadas y las restantes
30.686,90 pesetas serán a cargo del propietario.

Tercero.-Se autoriza a la Olrección General de COlon1za..
clOny Ordenaci6n Rural para dictar las disposiclones, neoeB8r
nas para la realización y mantenimiento de las obras , traba
jos inciuídos en el referido Plan de Conservación de Suelos.
asi como para adaptarlo en sU ejecución a las caraeterlst1cas
del terreno y a la explotación de la finca afectada. fijar el
plazo y ritmo de realización de las obras y para efectUarlas
por si Y por cuenta del propietario en el caso de Que éste no
las realice. .

Lo que comunico a V. l. para su conocJmiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftos.
Madrid. 15 de julio de 1969.

DIAZ-AMBRONA

I\mo. Sr. Direct-or general de OolonizadÓll y 0rdenaet.6n Rural.

ORDEN de .15 de julio de 1969 por la que "e aprue·
ba el Plan de Conservación. de Sueloa del término
municipal de Alba de Cerrato. en la provhKria d·e
Palencia.

Ilmo. Sr.: 1nooado el oportWlO expediente se ha justlflcado
con los correspondientes infonnes técnicos que en el térm1Do
municipal de Alba de Cerrato (Palencia) concurren circuns
tancias que aconsejan la realización de obras, plantaciones y
labores necesarias para la debida conservación del suelo, y "
tal fin se ha elaborado por el Servicio de Conserva'C16n de 8ue~

los Wl Plan, ~ &'Cuerdo con lo dispuesto en la Ley de 20 de
julio de 1965. Las obras incluidas en el miBmo, según se deduce
del expediente. cumplen lo establecido en los articulos segundo
y tercero del Decreto de 12 de julio de 1962.

En su virtud, este Ministerio ha tenido' a bien disponer:

Primero.-Queda attrobado el Plan de Conserv&clón de Sue
Jos del cltado ténnino municlpa.1 de una extensión de 3.52'1
hectáreas.

SegWldo.-El presupuesto es de 1.593.301,90 pesetas, de las
que 1.486.385,50 pesetas serán subvencionadas y las restantes
106.916.40 pesetas serán a cargo de los propietarios.

Tercero.-Se autoriZa a la Dirección General de Colontza..
ei6n. y Ordenaci6n Rural para dictar las. disposiciones neces.
rias para la real1zación y manten1m1ento de las obra.$ y traba
Jos incIlúdos en. el referido Plan de conservación de Suelos,
asi como para adaptarlo en su ejecución a las caraeterlst1cas
del terreno y la explotación del término afectado, fijar el plazo
Y ritmo de real1zaclón de las obras y para efectuarlas par si

y por cuenta de los prOPietarios en el caso de que éstos no 1aI
realicen.

Lo que comUIlico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 15 de jullo de 1969.

DlAZ-AlItBRONA

Ilmo. Sr. Director general de Colon1zación y Ordenación ·Rural.

ORlJEN de 15 de 1UliO de 1969 pw la que "e aprue
ba el Plan de Conservación ele SúeloB de la lmea
«Cerro Martín López», del término muntcf:pal de
Lucena. en la provincia de Córdoba.

Ilmo. Sr.: A instancia del 'propietario de la finca cerro
Martín López». del ténnino munic1pal de Lueena (Córdoba).
se ha incoado expediente en el que se ha justificado con los
correspondientes informes técnicos que en la m.isma concurren
circunstancias que aconsejan la reallzac1ón de obras,planta
ciones y labores necesarias pa.ra la conservaci6n del suelo agri·
cola, y a tal fin se ha elaborado por el Servicio de Conserva
ción de Suelos un Plan, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley
de 20 de julio de 1955. BJ que hQ dado 1>1 Interesado su con
formidad. Las obras incluidas en el Plan cmnplen lo dispuesto
en los articulos segundo y tercero del Decreto de 12 de juUo
de 1962.

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Prtmero.-Queda aprobado el Plan de COnservación del SU&
lo Agrico1a de la citada finca de una extensión de 8 hectá\'e&l.
32 áreas y 50 centiáreas.

Begundo.-El presUlPue8toes de 33.0'76,83 pesetas. de laS
que 19.991.88 pesetas serán subvencIonadas y las restantes
13.084,95 pesetas serán a cargo del propietario. .

Tercero.-8e autoriza a la Direcci6n General de COlomza..
ci6n y Ordenac1ón Rura.1 para dictar las disposiciones necesa
rias para la realización y mantenimiento de las obras y traba
jos inclul<los en el refendo Plan de Conservación de Suelos.
BS1 éOmo para adaptarlo en su ejecución a las caraeterfsttcal
del terreno y a la explotaclón de la finca afectada, filar el
plazo y I1tmo de realización de las obras y para efectuarlas
por si y por cuenta. del propietarto en el caso ere que éste no
las reaUce.

Lo que comunico a V. l. ,para su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a V. l. muchos alios.
Madnd. 15 de Julio de 1~59.

DIAZ-AMBRONA

Ilmo. Sr. Director general de Colontzaei6n y Ordenación Rural.

ORDEN de 16 de ;uUo de 1969 por la que se a'J!!'W!'"
ba el proyecto definitivo de la ,lanta de liofll.a-
etón a instalar en Castellblsba (Barcelona) 'P01"
«Seo-AUment. S. A.» (S. A. S. A.J.

lImo. Sr.: De conformidad con 18 ,propuesta formUlada por
esa Subdirección GenerBJ sobre la petición realizada por oSee
Allment, S. A.. lS. A. S.A.', para la Instalación de. una planta
de l1ofilizaci6n en Castellbisbal (Barcelona) y habiéndose cum·
pUdo 10 establecido en el punto cuatro de la Orden de este
Ministerio de 17 de diciembre de 1968 (<<Boletln Oficial <le1
Estado.) <le 8-1-69), en el plazo sefialado, este Departamento
ha tenido a bien aprobar el proyecto definitivo presentado,
llmitando su presupuesto, a efectos· de crédito oficial. a la can~

tldad de 100.317.070 pesetas.
Lo que comunico a V. L para' su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos a1\os.
Madnd. 16 de julio de 1969.

DIAZ-A.MBRONA

Ilmo. Sr. Subsecretarto de este DepartRmento,-..9ubd1recc1ón
General de Industrias A4¡rarlas:

ORDEN de 16 de julio de 1969 pOr laque se aprue
ba el. Proyecto. definitivo de la ampliación de lcJ
plantadeshidrlztadora de frutos y preparación de
residuoa para piensos de «Comervas de Bada1Qe,
Soctdtul Anónima», emplazada en vegas ba1as lÚ'1
GucuUana--Badajoz.

Dmo. Sr.: De conformidad con la propue.sta. elévada por
esa Subdirección General de Industrias A¡i'ar1a-S, .

Este M1n1sterio ha tenido a bien disponer:
Aprobar el proyecto definitivo de la ampliación de 1& plant.a

diesIlldratadora de frutos y preparación de resi<!uos para plen-


